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 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 015/ 

 

MAT.: APRUEBA EVALUACIÓN DEL PRIMER INFORME DE 

CUMPLIMIENTO DE CONVENIO DE DESEMPEÑO DEL 

DIRECTOR REGIONAL DEL MAULE, DE ESTA JUNTA 

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, PARA EL PERÍODO 

26/02/2022 A 26/02/2025, Y ESTABLECE PORCENTAJE 

DE CUMPLIMIENTO QUE INDICA. 

 

 SANTIAGO, 

 VISTOS: 

 

 1°) La Ley N°17.301, de 1970, del Ministerio de 

Educación, que “Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 2°) El Decreto Supremo 

N°1.574, de 1971, del Ministerio de Educación, que “Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que “Crea la Junta 

Nacional de Jardines Infantiles”; 3°) La Ley N°19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración del Estado”; 4°) El Título VI de la Ley N°19.882, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que 

“Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica”, específicamente su párrafo 

quinto; 5°) El Decreto con Fuerza de Ley N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que “Fija el Texto 

Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.834 sobre Estatuto Administrativo”; 6°) El Decreto 

Supremo N°172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que “Aprueba Nuevo Reglamento que Regula los 

Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5º del título VI de la 

Ley 19.882”; 7°) El Instructivo Presidencial N°001, de 10 de abril de 2013;8°)El Decreto Supremo N°01, de 

fecha 04 de enero de 2023, del Ministerio de Educación, que nombra a doña Daniela Triviño Millar en el cargo 

de Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles(En Trámite); 9°) La Resolución Exenta 

N°015/0365 de 17 de junio de 2022, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, 

que “Aprueba Renovación de Convenio de Desempeño de Alta Dirección Pública de don Adolfo Andrés 

Martínez Henríquez”, y su modificación aprobada por la Resolución N°015/057, de 26 de enero de 2023; 10°) 

Las Resoluciones N°6 y N°7, de 2019, y la Resolución N°14 de 2022, todas de la Contraloría General de la 

República, que “Fijan Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón”, y los demás antecedentes 

tenidos a la vista. 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 1°) Que, conforme al artículo Sexagésimo Primero, de la 

Ley N°19.882, que “Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica”, en adelante “la 

ley”, y lo establecido, en el artículo N°12, del Decreto N°172, que “Aprueba Nuevo Reglamento que Regula 

los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5º del título VI de 

la Ley 19.882”, estos deben suscribir un Convenio de Desempeño dentro del plazo de tres meses contados 

desde su nombramiento.  

 

 2°) Que, además, dicha normativa señala que los 

convenios tienen una duración de tres años, y que el directivo debe informar a su superior jerárquico, a lo 

menos una vez al año, del cumplimiento de metas y objetivos propuestos alcanzados. 
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 3°) Que, conforme las facultades conferidas en el 

artículo Sexagésimo Tercero, de la citada ley, corresponderá al ministro del ramo o al Jefe Superior de 

Servicio, según corresponda, determinar el grado de cumplimiento de los objetivos acordados. 

 

 4°) Que, por otra parte, el Instructivo Presidencial N°001 

del 10 de abril de 2013, señala que, para el caso de los directivos de segundo nivel jerárquico, los Jefes de 

Servicio debieran realizar, además de la evaluación anual, una evaluación de seguimiento a los convenios de 

desempeño de los directivos públicos bajo su dependencia, que permita identificar el nivel de cumplimiento 

parcial de las metas y objetivos, y su proyección de cumplimiento anual. 

 

 5°) Que, en el mes de febrero de 2022, fue renovado su 

nombramiento en la institución el Alto Directivo Público, don Adolfo Andrés Martínez Henríquez, en el cargo 

de Director Regional del Maule, suscribiéndose el respectivo convenio de desempeño. 

 

 6°) Que, con fecha 26 de febrero de 2023, se aprobó la 

evaluación anual correspondiente al primer periodo de evaluación (26/02/2022 al 26/02/2023), la cual debe 

ser sancionada por el correspondiente acto administrativo. 

 

RESUELVO 

 

I.- APRUÉBASE la primera evaluación anual del convenio 

de desempeño de don Adolfo Andrés Martínez Henríquez, en el cargo de Director Regional del Maule, de esta 

Junta Nacional de Jardines Infantiles, para el período comprendido entre el día 26/02/2022 al día 26/02/2023, 

teniendo en consideración las siguientes instancias de seguimiento y retroalimentación realizadas tanto por 

el propio Alto Directivo como por la jefatura superior de este Servicio, y cuyo texto es el siguiente:  
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 II.-INCORPÓRASE al presente acto administrativo la 

Evaluación Anual correspondiente al primer período, que comprende desde el día 26/02/2022 al día 

26/02/2023, del Convenio de Desempeño suscrito don Adolfo Andrés Martínez Henríquez, en el cargo de 

Director Regional del Maule de este Servicio, y la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles, para el trienio 2022-2025, junto con la “Retroalimentación” de la misma. 

 

 III.-ESTABLÉZCASE como porcentaje final de 

cumplimiento del convenio de desempeño, para el Alto Directivo, don Adolfo Andrés Martínez, Director 

Regional del Maule, el 100%. - 

  

 IV.- INFÓRMESE a la Dirección Nacional del Servicio Civil 

para su conocimiento y registro, mediante el envío de la copia respectiva. 

 

 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

Distribución 

- Vicepresidencia Ejecutiva. 

- Dirección Nacional del Servicio Civil. 

- Departamento de Planificación. 

- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

- Dirección Regional del Maule. 

- Unidad de Auditoría Interna. 

- Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica. 

- Oficina de Partes. 

- ING N°915-2023 
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